
CONSUMOS ENERGÉTICOS EN ESPAÑA (1993-2001) 

Se presenta a continuación información sobre consumos energéticos en España en los 
últimos años, agregados en forma de balance, de acuerdo a la metodología de la 
Agencia Internacional de la Energía, cuyo resumen se incluye. 

Metodología de la Agencia Internacional de la Energía. 

La AIE expresa sus balances de energía en una unidad común que es la tonelada 
equivalente de petróleo (tep). Una tep se define como 107 Kcal. La conversión de 
unidades habituales a tep se hace en base a los poderes caloríficos inferiores de cada 
uno de los combustibles considerados. 

Carbón: Comprende los distintos tipos de carbón, (hulla, antracita, lignito negro y 
lignito pardo), así como productos derivados (aglomerados, coque, etc). En el consumo 
final de carbón se incluye el consumo final de gas de horno alto y de gas de coquería. El 
consumo primario de carbón recoge, además del consumo final, los consumos en el 
sector transformador (generación eléctrica, coquerías, resto de sectores energéticos) y 
las pérdidas. El paso a tep se hace utilizando los poderes caloríficos inferiores reales, 
según la tabla adjunta. 

Petróleo: Comprende: 

- Petróleo crudo, productos intermedios y condensados de gas natural. 

- Productos petrolíferos incluidos los gases licuados del petróleo (GLP) y gas de 
refinería. 

El consumo final, en el sector transporte, comprende todo el suministro a aviación, 
incluyendo a compañías extranjeras. En cambio los combustibles de barcos (bunkers) 
tanto nacionales como extranjeros, para transporte internacional, se asimilan a una 
exportación, no incluyéndose en el consumo nacional. 

Gas: En consumo final incluye el gas natural y gas manufacturado procedente de 
cualquier fuente. En consumo primario incluye únicamente gas natural, consumido 
directamente o manufacturado. 

Energía hidráulica: Recoge la producción bruta de energía hidroélectrica primaria, es 
decir, sin contabilizar la energía eléctrica procedente de las centrales de bombeo. En la 
metodología empleada, su conversión a tep se hace en base a la energía contenida en la 
electricidad generada, es decir, 1 Mwh = 0,086 tep. 

Energía nuclear: Recoge la producción bruta de energía eléctrica de origen nuclear. Su 
conversión a tep se hace considerando un rendimiento medio de una central nuclear 
(33%), por lo que 1 Mwh = 0,2606 tep. 

Electricidad: Su transformación a tep, tanto en el caso de consumo final directo como 
en el saldo de comercio exterior se hace con la equivalencia 1 Mwh = 0,086 tep. 



El consumo de energía primaria se calcula suponiendo que las centrales eléctricas 
mantienen el rendimiento medio del año anterior. Salvo en el caso de electricidad o de 
grandes consumidores (generación eléctrica, siderurgia, cemento, etc) en que se 
contabilizan los consumos reales, en el resto se consideran como tales las ventas o 
entregas de las distintas energías, que pueden no coincidir con los consumos debido a 
las posibles variaciones de existencias, que en períodos cortos de tiempo pueden tener 
relevancia. 

  

COEFICIENTES DE PASO A TONELADAS EQUIVALENTES DE PETROLEO (tep)  

Valores estimados  (Tep/Tm) Coeficientes recomendados por la AIE (Tep/Tm) 

CARBON:  

Generación eléctrica: 

- Hulla + Antracita  

- Lignito negro 

- Lignito pardo 

- Hulla importada 

Coquerías: Hulla  

Resto usos: 

    - Hulla 

    - Coque metalúrgico 

   

  

0,4970 

0,3188 

0,1762 

0,5810 

0,6915 

0,6975 

0,6095 

07050 

  

  

  

  

  

  

  

  

PRODUCTOS PETROLIFEROS:  

  

- Petróleo crudo 

- Condensados de Gas natural 

- Gas de refinería 

- Fuel de refinería  

- G.L.P. 

- Gasolinas 

- Keroseno aviación 

- Keroseno agrícola y corriente 

- Gasóleos 

- Fuel-oil 

- Naftas 

- Coque de petróleo 

- Otros productos 

  

GAS NATURAL (Tep/GCal P.C.S.)  

ELECTRICIDAD (Tep/Mwh)  

HIDRAULICA (Tep/Mwh) 

  

NUCLEAR (Tep/Mwh) 

   

  

1,019 

1,080 

1,150 

0,960 

1,130 

1,070 

1,065 

1,045 

1,035 

0,960 

1,075 

0,740 

0,960 

  

0,090 

0,086 

0,086 

  

0,2606 

             



 

 

 

 



 

 

FUENTE: Ministerio de Economía. D. G. de Política Energética y Minas 
 
 


